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INFORME SECRETARSAL. Montería, dos (2) de abril de dos mil dieciocho (2018). Pasa al
Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el apoderado de la parte
demandada, ha presentado recurso de apelación contra la sentencia de fecha 26 de febrero
de 201$ kwferida dentro del presente medio de control. Provea.

CJttffJOSE
Cetaria

Montería, dos (2) de abril de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23,001.33.33.002.2016.00093
Demandante: Carmenza Esquivia Cuéter
Demandado: Colpensiones

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes iníervinientes para el día veintisiete (27) de abril de 2018, a las 9:00 a.m.,
con e! fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición.
So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, tres (3) de abril de dos mil dieciocho (2018). El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el tink
http://wwwjamajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrailvo-de-monteria

La Secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



IE SECRETAR1AL. Montería, dos (2) de abril de dos mil dieciocho (2018). Pasa al
Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que el Tribunal Administrativo
de Córdoba, resolvió el recurso de queja presentado por la entidad demandada, ordenando
a éste despacho judicial, convocar la audiencia de conciliación de que trata el artículo 192
del CPACA, por estimar mal denegado el recurso de apelación por ella presentado, contra
la sentencia de fecha 12 de septiembre de 2016, proferida dentro del presente medio de
control. Prswea.

Secretaria

Montería, dos (2) de abril de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°; 23.001.33.33.002,2015.00218
Demandante: José Francisco Saavedra Castelbondo
Demandado: CREMIL

Vista la anterior nota secretaria!, el Juzgado;

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior - Tribunal Administrativo de
Córdoba, en el asunto de marras.

2,- De conformidad con lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el artículo 192
del C.P.A.C.A., cítese a las partes intervinientes para el día veintisiete (27) de abril
de 2018, a las 10:00 a.m., con el fin de celebrar la audiencia de conciliación,
señalada en dicha disposición. So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, tres (3) de abril de dos mil dieciocho (2018). El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
hap;//www.ramajudicial.gov,co/web/juz9ado-02-administrativo-de-monteria

La Secretaria,

RODRÍGUEZ ALARCON

La Secretaria.



INFORME SECRETARIAL, Montería, dos (2) de abril de dos mil dieciocho (2018). Pasa al
Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informando que se encuentra pendiente
fijar nueva fe3ha>parajlevar a cabo audiencia de conciliación. Provea.

RODRÍGUEZ ALARCON
Secretaria

Consejo Superior de la Judicatura

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, dos (2) de abril de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.00133.33.002.2015.00303
Demandante: Teobaldo Alcides Fuentes
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales
del Magisterio (FOMAG)

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado teniendo en cuenta que la diligencia
programada para el día 9 de febrero de 2018, no se llevó a cabo, y debiendo
adelantarse la misma, en cumplimiento del artículo 192 del C.PAC.A, éste
despacho procederá a fijar nueva fecha. Por lo anterior;

RESUELVE:

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.PAC.A., cítese a
las partes intervinientes para el día veintisiete (27) de abril de 2018, a las 9:30 a.m.,
con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición.
So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, tres (3) de abril de dos mil dieciocho (2018), El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO a las 3:00 a.m., en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-monteria

La Secretaria,

I a Secretaria

CTRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



INFORME SECRETARSAL. Montería, dos (2) de abril de dos mil dieciocho (2018). Pasa al
Despacho del Señor Juez, .el presente proceso, informando que se encuentra pendiente
fijar nueva fecha oarallevar a cabo audiencia de conciliación. Provea.

>S
Secretaria

ODRSGUEZALARCON

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, dos (2) de abril de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente N°: 23.001.33.33.002.2016.00168
Demandante: Mario Alejandro Salgado Mora
Demandado: Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales
del Magisterio (FOMAG)

Vista la anterior nota secretarial, el Juzgado teniendo en cuenta que la diligencia
programada para el día 9 de febrero de 2018, no se llevó a cabo, y debiendo
adelantarse la misma, en cumplimiento del artículo 192 del C.P.A.C.A, éste
despacho procederá a fijar nueva fecha. Por lo anterior;

Único. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A., cítese a
las partes intervinientes para el día veintisiete (27) de abril de 2018, a las 9:30 a.m.,
con el fin de celebrar la audiencia de conciliación, señalada en dicha disposición.
So pena de declarar desierto el recurso.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, tres (3) de abril de dos mil dieciocho (2018). El anterior auto fue
notificado por ESTADO ELECTRÓNICO ajas" 8:00 a.m.. en el link
hUp://www.ramajud¡cial.gov.co/wejiéaí:gaáo-02-admiiiisíraíivo-de-moníer¡a

La Secretaria,

I a ñenreiaria

SE RODRÍGUEZ ALARCON


